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"AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 
"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

M UNJCIPI\LJ DAD PHOVINCII\L Mi\ HISCAL NIETO 
LEY ORGANilA 2 7972 DEL 26·05·2003 

l. E\' 0230 DE 03·04· ! 93~ 

RESOLUCION DE GERENCIA N° (ÓO'Z. - 2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua , 2 8 MAR. ZDí7 
VISTOS: 

El OfiCIO N°375 -2016-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA LOG, formulado por el 
Mayor de la Policía Nacional del Perú. remitiendo la Papeleta de lnfracc1ón MP N° 043896 y: 

CONSIDERANDO 

Que. las Municipalidades son órganos de Gobierno Local . con personería jur id1ca 
de derecho públiCO, y gozan de autonomía Política. Económ1ca y Administrativa en los Asuntos de su 
competencia tal como lo establece el Arl 11 del Tilulo Prelim1nar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 
27972 . en concordancia con el Art 194• de la Constitución Polit1ca del Perú, 

.' J i4· 
·, ..... _ .. -~- - Que. mediante la Papeleta de lnfracc1ón al Trans110 MP N°043896 Del 16 de 

,• 2~~:; .~ y LE ~Seltembre del 2016, la Policía Nocional del Perú asignada al control de transito del distnto de Moquegua y 
· · v "' .._~Pro •incia Mariscal N1eto, ha 1mpuesto al Sr(a)· CONDORI CASILLA JUAN, conductor infractor del vehículo 

on Placa de Rodaje V2E-739 la Infracción tipificada con el Código G.28: que ind1ca "Estacionar el ve hículo 
en zonas proh ibida s o rígidas señalizadas o sin las s eñales de seguridad reglamentarias en caso de 
emergencia": de acuerdo a lo d1spuesto en el Cuadro de Tip1f1cac1ón de Multas y Medidas Preventivas 
aplicables a las Infracciones de Transito Terrestre aprobado por el Texto Un1co Ordenado del Reglamento 
Nac1onal de Tránsito- Cód1go de Tráns110, aprobado por D S W 016-2009-MTC y mod1f1catonas. la tnfrawón 
comet1da amenta una multa eqUivalente al 8 % de la UIT vigente (S/ 324 .00) Soles. y la acumulación de 20 
punlos. 

Que, la Papeleta Citada cumple con las formalidades y proced1m1entos 
establecidos en los artículos 326 y 327. y conforme lo d1spone el numeral 1• del articulo 329• del presenle 

VlóY~ procedimiento sancionador se 1n1C1a. con la entrega de la cop1a de la papeleta de infracción al conductor. 

r.
~ · JI.EAAI.~ según el TUO del Reglamento Nacional de Tránsito. aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su 

- .aaAOl .... ~ mod1f1catonas 
!l(SARRoU.o 
~~E. 

Y~C;Mp. ~~ Que. de acuerdo al 1nC1S0 3 del Artículo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 
~ de Tráns1to. aprobado por Decrelo Supremo N" 016-2009-MTC y su mod1f1catonas. establece "Cuando el 

presunto 1nfractor no ha pagado la multa prev1sta para la infracc1ón comet1da. n1 ha presenlado su descargo 
ante la unidad organ1ca o dependenc1a de la autondad competente que corresponda dentro de los c1nco (5) 

,.::; ~ días háb1les. contados a partir del día siguiente de la not1ficacíón de la papeleta de tnfracc1ón o resoluCión de 
(§>~ ··"·ftis;. in1c10 de procedimiento san~ionador. la Municipalidad Provincial deber a emitlf . 'a resolución de sanc1ón 
'! SUBGffiEl-'C;\ 'f-\ procediendo contra esta la InterpOSICión de los recurso administrativos de ley . en ese entender y de la 
i DfTRANS.PúK'iF.S ~J rev1sión del expediente se desprende que el admimstrado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n1 ha 
é~YSEQ.'lilO.:.CVIAI.$; presentado su descargo dentro del plazo establec1do por lo que se procede a em1t1r la Resolución de sanc1ón 

4 • ·'" ~~ corres pondienle 
1 cG~" 

Que. estando a lo informado por la Polic ía Nac1onal del Perú. al amparo de las 
facultades confendas por la Ley N° 27181 - Ley General de Transporte y Trans1to Terrestre. Ley N° 27972 -
Ley Orgánica de Mun1cipal1dades. Ley N° 27444 · Ley del Proced1m1ento Adm1n1strativo General. asi como el 
Texto Un1co Ordenado del Reglamento Nac1onal de Transito. aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y modificatorias. y con las v1saciones correspondientes 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a) CONDORI 
CASILLA JUAN, por la mfracc1ón al Tráns1to te rrestre t1p1f1Cada como G 28 estableCido en e l D S N° 016-
2009-MTC y mod1ficatonas, la sanc1ón de multa equivale al 8 · J de la UIT v1gente. cuyo monto asCiende a la 
suma de SI 324.00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 SOLES) y la ucumulac1ón de 20 punlos 
por la Papeleta de lnfracc1ón al Tráns1to MP W043896 del 16 de Set1embre del 2016, de acuerdo a los 
fundamentos expuestos en la parte cons1derat1va de la presenle resolución 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente octo tiene v1genc1a desde la fecha de su 
em1s1ón. y contra el m1smo puede mterponerse recurso 1mpugnatono prev1sto en nuestro ordenamiento ¡urid1co 
dentro del plazo de 15 dias háb1les contados desde el dia s1gu1ente a su recepc1ón. As1m1smo de no 
presentarse recurso 1mpugnatono dentro del plazo de Ley, esta resoluc1ón quedara F1rme y Consentida la 
Sanc1ón en sede administrativa 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede firme y consent1da la 
sanc1ón en la sede adm1n1stra t1va. el Área de Infracciones y Sanciones de la Sub Gerencia de Transporte y 
Segundad V1al, bajo responsabilidad funcional, deberá ingresar la sanc1ón al Registro Nacional de Sanc1ones 
por lnfracc1ones al Tráns1to. que establece el cuadro de tipif1cac1ón de multas y medidas preventivas 
aplicables a las 1nfracc1ones de tráns1to. 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la not1f1cac1ón de la presente resoluCión al 
Conductor Infractor Sr(a) CONDORI CASILLA JUAN, con domic1l10 en Alto la Villa Urb. El Na ranjal C-8 
Moquegua Mariscal Nieto, a efecto de que en el plazo establec1do CUMPLA con pagar la multa 
correspondiente, bajo apercib1m1ento de solicitarse su ejecuc1ón med1ante Cobranza Coact1va 

REGISTRESE, NOTIFIQUES E Y CUMPLASE 
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